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Respetuoso saludo. 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE, Juez Séptimo de Familia de Manizales, 

atentamente me dirijo a usted con el fin de pronunciarme sobre la vigilancia 

judicial de la referencia, la cual solicitó el señor JUAN GABRIEL VALENCIA 

ZULUAGA, fundamentado en que radicó un incidente de desacato con 

ocasión del incumplimiento a lo ordenado en sentencia de tutela proferida 

por el Juzgado el 1° de septiembre de 2025, el cual, según su versión, envió 

el día 10 de septiembre a la dirección electrónica del juzgado, habiendo 

recibido información sobre desconocimiento del asunto. 



Adujo que en el Juzgado le indicaron que correos enviados a la dirección 

electrónica “rebotaban”, no siendo el canal autorizado para la radicación 

del incidente, lo cual le parece extraño, ya que del mismo correo le 

solicitaron enviar un soporte pendiente y, adicional, ha tenido respuestas a 

consultas que ha realizado. Manifestó que el Juzgado no le indicó el proceso 

para radicar memoriales, aunado a que los correos no le generaron un 

mensaje de advertencia que le indicara que no habían sido recibidos 

Sea lo primero advertir que en este despacho NO se ha recibido vía correo 

electrónico, petición del señor JUAN GABRIEL VALENCIA ZULUAGA, frente al 

trámite de incidente de desacato, diferente al allegado en la siguiente 

fecha, como se evidencia en el pantallazo: 

 

De otra parte, se advierte que el correo electrónico del despacho recibe 

diariamente numerosas peticiones, y tiene un mensaje automático para 

abogados y usuarios de la administración de justicia que indica:  



  

Mensaje respaldado en la sentencia del 29 de marzo de 2023, CONSEJO DE 

ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA - 

SUBSECCIÓN B, radicado 11001-03-15-000-2023-01252-00. 

 

Por lo anterior, algunos de los correos rebotan y no llegan a la bandeja de 

entrada, siendo cierta la apreciación del usuario al indicar que el despacho 

le advirtió que el canal digital autorizado para recibir memoriales es el 

aplicativo del Centro de servicios, ya que el correo electrónico, dada su 

congestión y alto flujo de mensajes, no garantiza su recepción.  

Es cierto también que por parte de la secretaría se da trámite al mayor 

número de mensajes posibles, pese a no ser el canal digital autorizado y, los 

que llegan se responden a los usuarios y abogados, indicándoles la forma 

de hacerlo correctamente; sin embargo, el mencionado por el quejoso, no 

llegó. 

Expuesto lo anterior, le informo que en este despacho se tramita 

actualmente INCIDENTE DE DESACATO, presentado el pasado 06 de octubre 

por el señor JUAN GABRIEL VALENCIA ZULUAGA, a través del aplicativo 

autorizado, en el cual se profirió auto de requerimiento y se notificó a la 

entidad accionada el 07 de los corrientes, el cual está a la espera de 

respuesta de la EPS para su posterior apertura o archivo, según sea el caso. 

Se remite el expediente para su conocimiento.  

C02IncidenteDesacato 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/t/Juzgado7deFamiliadeManizales/ErNcPH0_CFlOnP3dDayOpCUB3HF1XclZpOq0ax1_OawqxQ?e=nYGuHy


Finalmente pongo de presente que la sentencia de tutela donde se 

ampararon los derechos del quejoso, se profirió el 1° de septiembre de 2025, 

concediendo el plazo de 48 horas hábiles para que la entidad demandada 

gestionara lo ordenado, las cuales, según concepto de la Corte 

Constitucional en Sentencia T-971/00, se entienden hábiles: “El término para 

el cumplimiento figura en la parte resolutiva del fallo, entendiéndose 

como se dijo antes, que son días y horas hábiles”.   

 

Así las cosas, se tiene que la sentencia se notificó el mismo día, corriendo los 

dos días de correo según la Ley 2213 de 2022, el 02 y 03 de septiembre, y los 

seis para dar cumplimiento 04, 05, 08, 09, 10 y 11 de septiembre, y según 

versión del accionante, presentó incidente el día 10 de septiembre, sin  

haber transcurrido siquiera el plazo concedido a la entidad accionada para 

dar cumplimiento; no obstante esta apreciación, nuevamente se reitera, el 

correo para dar trámite al desacato, no llegó. 

Frente a este asunto, se observa que el accionante aportó con la queja 

pantallazo de envío del correo electrónico adiado el 10 de septiembre, 

dirigido al Juzgado, hecho que no se cuestiona; sin embargo, no allegó 

prueba o acuse de recibido del servidor, ni del despacho, siendo interesante 

advertir que, de conformidad con la sentencia T 238 del año 2022, 

Magistrada ponente Dra. Paola Andrea Meneses Mosquera, la Corte 

constitucional señaló  que cuando se notifica o comunica por medio de 

mensaje de datos, no puede entenderse efectivo sino hasta que se 

recepcione acuse de recibido o, en su defecto, se pueda constatar por 

cualquier medio el acceso del destinatario a dicho mensaje: 

   



Con las razones expuestas, atiendo el requerimiento efectuado y quedo 

presta a cualquier inquietud al respecto, poniendo de presente que este 

despacho ha brindado al quejoso protección total a sus derechos 

fundamentales vulnerados por la EPS a la cual pertenece, tutelando sus 

prerrogativas a la salud y vida digna, ordenando a la entidad demandada 

que en término perentorio le realizara un procedimiento, concediéndole 

también el tratamiento integral y, una vez consideró incumplida  la orden 

dispuesta, mediante escrito allegado por el citado, se reitera, el 6 de 

octubre, procedió este judicial en la forma como se encuentra establecido 

en la normatividad legal.      De manera adicional, el Juzgado decretó 

medida previa, el mismo día de la presentación de la acción de tutela (22 

de agosto), disponiendo lo siguiente: 

 

 

 

Lo anterior, para reiterar que este despacho, frente al señor JUAN GABRIEL 

VALENCIA ZULUAGA, ha realizado todas las actuaciones dentro del marco 

legal, para que tenga un manejo integral en razón a su padecimiento de 

salud. Además, le han sido atendidas consultas - como bien lo informó en la 

queja- y, cuando ha hecho presencia en el Juzgado, ha recibido trato 

amable, respetuoso y orientación idónea alusiva a su caso. 

 

Anexo relación de pantallazo de todos los correos recibidos el 10 de 

septiembre de 2025 y los memoriales presentados en esa fecha a través del 

aplicativo del Centro de servicios para los Juzgados civiles y de familia, 

donde no aparece el tan mentado correo que afirma el quejoso fue 

remitido y en el que fundamentó su injusta queja en contra de este Juzgado. 

Agradezco la atención prestada, 

 

 



Atentamente, 

 

 

Firma electrónica  

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE                                                        

JUEZ 
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